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                                      CIRCULAR ACLARATORIA  Nº 3                                      

SUBASTA  PÚBLICA Nº  04 / 18

 

Objeto: EL BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por cuenta y orden de la AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado en el ámbito de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del ESTADO NACIONAL ARGENTINO, convoca a la
siguiente SUBASTA PÚBLICA con base y sujeta a aprobación, para la venta del siguiente inmueble, cuya
respectiva ficha se adjunta al presente como ANEXO I (en adelante, el “Inmueble”): calle San Martín Nº
1355 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 21 –
Sección 97 – Manzana 38 – Parcela 2, identificados como CIE: 0200056825, con una superficie de TRES
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y TRES
DECIMETROS CUADRADOS (3.954,93 m2.).

 

Aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares

 

Por medio de la presente se lleva a vuestro conocimiento las siguientes aclaraciones respecto a lo
establecido en el Artículo 20: - OTORGAMIENTO DE ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO –
ENTREGA DE LA POSESIÓN:

El adquirente tomará posesión del inmueble de referencia al momento del otorgamiento de la escritura
traslativa de dominio por ante la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, a saber,
dentro de los CUARENTA (40) días corridos siguientes a la fecha de pago de la totalidad del precio de
venta.

En esa oportunidad, le serán transferidos a la persona del adquirente, por medio de dicho acto, todos
aquellos derechos, facultades y obligaciones que le correspondieren a la “AABE”, emergentes del
“CONVENIO DE DESOCUPACIÓN” suscripto entre la Agencia y la firma DESTILERÍA ARGENTINA
DE PETRÓLEO SOCIEDAD ANÓNIMA (DAPSA) en fecha 11 de enero de 2018.



Asimismo se le transferirán al comprador los derechos, facultades y obligaciones que le correspondieren a
la “AABE” respecto del “PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO / GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES” celebrado entre sendas
partes firmantes el día 21 de diciembre de 2017, con excepción de la facultad prevista en la cláusula
décimo segunda referida a la Ley 17.091, de carácter intransferible.
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